
PODER JUDICIPtl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ro11MA ... ,, 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 164/2019-CA, · 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA · 
CONSTITUCIONAL 247/2019 

RECURRENTE: MUNICIPIO DE SANTA MARÍA 
HUATULCO, ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES V DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar ~ Larrea, Presidente ·de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación lo i nt : 

' 
Escrito (9-a{\lexb d.e Alb.erto~lz<(~i.b):~ elegad61del)t1unicipio 
des~ fa..Jv1aría ~uatu[oQ~ Eisra"ClP')9\;Q) ~a,,.U::', / ,,,,,....._, 

Número de 
Re istro 
033598 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Consti~ución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo11.[ ... ) . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior;. sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ] 
2 Artículo 51, El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos:( ... ] 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones; ( ... ) 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse pruebas. 
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Asimismo, se le tiene designando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciu ad. Esto, con fundamento en los artículos 11, párrafo 
' 

segundo de la Ley Regla entaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3054 del Código 

Federal de Procedimient s Civiles, de aplicaci9n supletoria, en términos del 

artículo 15 de la citada le 

Asimis·mo, con apo o en el artículo 52 de la ley reglamentaria de la 

materia, se tiene al unicipio recurrente ofreciendo como pruebas la 

documental que acom aña a su escrito, así como la instrumental de 

actuaciones, consistente n todo lo actuado enda, controversia de la que deriva 

el presente asunto y la pr suncional en su doble aspecto legal y humano. 

Por otra parte, con f ndamento en el artículo 536 de la ley reglamentaria 

de la materia, con copi simple del escrito de interposición del recurso, del 

auto impugnado y de 1 constancia de notificación al Municipio recurrente, 

córrase ·traslado a la Fjscalía General de la República para que dentro del 

plazo de cinco días h biles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación 

convenga; asimismo, 

Federal con la finalida 

e este acuerdo, manif.ieste lo que a su derecho 

ese vista a la Consejería Jurídica del Gobierno 

de que, si considera que la materia del presente 

recurso trasciende a su funciones constitucionales, manifieste lo que a su 

esfera competencia! co venga, hasta antes de que se dicte la resolución 

respectiva. 

1 

! 

1 

4 C~di~o Federal de Procedimientos Civts . 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el p imer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que h de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán otificados en su residencia oficial. 
5 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia e la Nación conocerá y resolverá con b1'\se en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las accio es de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la. 
Constitución Política de los Estados Unid s Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 1 
6 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentr del plazo de cinco días aleguen lo que a

1 
su derecho convenga. Transcurrido este último 

plazo, el Presidente de la Suprema Corte e Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 1 O, fracción 

IV7, de la Ley Reglamentaria de la Materia, en relación con el 

diverso Sexto Transitorioª del Decreto por el que se expide la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos 

mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio9 del Decreto 

por el. qu.~ se r~~orman '"''® ~~~~gan di~ersas disposici~nes ~~ la 
Const1tuc1on Poh~~os Estados ornJd(~canos, en materia poht1ca-

electoral, P.1:tb~~o en el 1Dia~~l..o a F)aerje~ el diez de febrero de 

dos mil¿:a~rce 'úWn JP%e1~,i~~~~. ·lim.p de A Alto Tribunal en su 
. , "'-) er¿,, !'J .. :--: ?l.~~\\\ :l ~" ~ '~· \. _ 

ses1on~~1~ada d~..:?r;lCe~~e' f}fj~O r~~~ftt~~~~~\ ~y . . ,J 
f-....: ~)1 tMIJ0l.-t.->\~'\~\ ~ · ~ 

trefec\o( (~~ iljl~gra~~ (ifm~· .,,R~iti~~ ~~~~ente?9f éguese copia 
·t· ~ d 11 ' ¡ ,t \J lv,~.~ ~'"'1\\ .. -~• ..... J t"t · 1 cert1 1qawa e as c0\ns ancJ;a · Ae~sanas'\;J~~ja'\. c.O(h~ .·· rsJa,.(:ons 1 uc1ona 
1-U. "t \: - '-\\\\\J ~\ ~:\,\\\ \4 I. V J 247/21)~, sin Pe1ui'Ci~~~· .El~fíli!Q_ de ~,6111.1. e m~an a la vista 

toda~tis 0que(©~k!~1Gra~~i~.~.l~~.~~e ~ i.ii¡diiV»pia certificada 
d º.r; '""' ,![ \ ·"°" ''1·• 0 1. f t .,;$ .. , ,.., 
e es,~eT~tt5.~P, ~ ~~:9' -~~.·' · IJ/ /!J 
En~rde~~._,a;.Jo~f~6~6.."f!iia1es 14, fracción 

11 11
, de la"ft~~.Or~~~~de'f P~r-Me!i~t:ttE!•l.éJf~~~ción y 81, párrafo 

primero12, del~~~~iafr1etato--1~eri0.1\\_Ja,,...snpr@J~66rte de Justicia de la 
• ~-:¿:i';r..... - t1 ll ~~ ~~ 

----------'-'--"""",.-.v ~~~u "."'~~·~ .. ~ --· 
7 Ley Reglamentaria de las Fraccion:s ,~ ;~el-e¿ulcf*;,~e l~·~;;stitución Federal. Artículo 10. Tendrán el carácter de 
parte en las controversias constitucionales:[ ... ) · 
:1v. El Procurador General de la República.[ ... ). . 
8 Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Artículo Sexto Transitorio. Todas las 
referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán referidas 
a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las 
referencias normativas a los agentes del Mii*' úblico se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 

Os¡pecr§lQ.P.Q.~el q~eee '!'~ª~· ,e.dicion,. . rogl!ll~ivEsas disposicion~.de~a..c,nstlE"ón·~de~~I. to' N. P ,. ~l!u~p~,P.J.mo ~eti'.!llo _r ~~itor. io. ~ui... a~~ que ent~n . lil vilor 1aJ]ispos cio~.r· ~~ J§t' 9~ri@.fo r:ére . as 1 li. "t rio . 
~lfo&~erfí~ed.Ná'~~ 19 1itnt'eJgffJ,IW •\ L V L l'l~ . l .• ., .. J ; \ /"' 

. C[os asuntos en1ós que la Procuraduría General de la República.ejerza la representación de la Federación, así como aquellos en 
que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 
de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada .en vigor.' de las 

{ •.. · , r··.,dispqsiciones a
1
que se·refiere el~Transitorio anterior, deberá(.! terñitir'sebdehtro. de los~"VE1inte· día~ hábiles sigüierítesra Tal ~éi)énllet\e~c. ia 

' ) 1 ,,: '· . '- l ' 1 ( • 1 ' • •~t \ l" ' ¡ -·· l . ' ...... • • • ' l. q·· 1 J l. l \ i t \ 1 ' ! ' 
... ; ) ,- dél\E!~~t.i;y,o :F~e,ral ci_,u~ r{l~Jiza 11[1 fync!?n d~C?Q~.eje!p _J.~!}~~9 d~I ~ .b~~m9.f: .); . . ~.l • _ '_ 1 ~-· 1 , ,,: / -·· ·. '-- '· ... _.l .' ~ · 

· 1° Comunicado a esta Secc1on de Trámite mediante of1c10 numero SGÁlMFEN/237/20119, de once de marzo de dos .mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que en sesión privada 
celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos .a las controversias constitucionales, 
acciones de · Inconstitucional/dad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." · 
11 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución[ ... ]. 
12 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación . . . 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subs_ecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
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Nación, una vez concluid el trámite del recurso, túrnese este expediente 

********** , de conformidad con el registro que al 

efecto se lleva en la Subs cretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, con a yo en el artículo 28713 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, db aplicación supletoria en términos del artículo 114 de 

la ley reglamentaria, hág se la certificación de 'los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este pr veído. 

Notifíquese. Por list y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firm el Ministro Arturo, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Supre a Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodr1 uez, Secretaria de 'la Sección de Trámite de 

Controversias Constituci nales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo defieintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo' 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente e la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamacióni 
164/2019~CA, derivado de la contr ersia constitucional 247/2019, interpuesto por el Municipio de Santa María 

H~o, Estado de Oaxaca. Conste. k 
F CAGV 1 . 

1 . 

tipo de expedientes que se encuentren enJcondiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
13 Código Federal de Procedimientos Ci les 
Artículo 287. En los autos se asentará raz n del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en ue surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término, Lo mismo se hará en el caso del a ículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos q e los de la responsabilidad del omiso. , 
14 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia e la Nación conocerá y resolverá con ba~e en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las accio es de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unid s Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. ' 
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